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Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

73001333300320140039900 NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales DIANA MARCELA FAJARDO  
ANDRADE 

NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140042600 LA NACION 01/09/2015 ACCION REPARACION  
DIRECTA 

Sin Subclase de Proceso GILBERTO MUNAR CONTA LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140042700 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales ALVARO - MARIN PELAEZ LA NACION 01/09/2015  

 
En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  

73001333300320140045300 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales FRANCISCO JAVIER ORTIZ  
LOZANO 

LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140047500 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales JUDITH CHILATRA CARDENAS LA NACION 01/09/2015  

 
En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  

73001333300320140051100 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales YANETH MARIA - MOSQUERA DE  
PLAZAS 

LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
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73001333300320140068200 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales ANA JULIA ARCILA MORENO LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140073100 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales NANCY MARIA SIERRA PINZON LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140073400 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales SAID ALJURE LIS LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140074300 FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIELS DEL MAGISTERIO 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales ALEJANDRA MARIA OSPINA  
RAMIREZ 

FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIELS DEL  
MAGISTERIO 

01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 

73001333300320140074400 LA NACION 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales NORMA HERNANDEZ LUNA LA NACION 01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  

73001333300320140074900 MINITSERIO DE EDUCACION NACIONAL 01/09/2015 NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO 

Laborales ISNELDA ARIAS PERALTA MINITSERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 

01/09/2015 En la fecha se corte traslado por  
un (1) día para que a partir del  
día siguiente corra traslado por  
tres (3) días más de las  
excepciones propuestas (art. 175  
ley 1437 de 2011).  
 


